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Cordial Saludo

Actuando en  mi calidad de apoderado Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo No. CSJBOYA20-50 del 16 de junio de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11567de 2020, de manera respetuosa remito los siguientes documentos :

1. Contestación de Demanda, anexos y sustitución de poder.
2. Expediente Administrativo del Accionante.

Esto con el fin de que sean tenidos en cuenta por el despacho e incorporados dentro del proceso de la referencia 

Así mismo expresó que se remite a la dirección de correo electrónico del apoderado de la demandante como demás partes procesales, por lo que se da por
cumplido con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  

POR FAVOR ACUSAR RECIBO

Atentamente:

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO
CEL. 3106883690



 

 

 

SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 

 

 

SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA  

E.S.D 

 

Asunto:   Contestación de Demanda Laboral de Primera Instancia  

Radicado: 15001310500320240012200 

Demandante: MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA C.C.  46360305 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS 

 

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de apoderado sustituto de la firma SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA S.A.S representada legalmente por el Doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, identificado 

con C.C. 84.104.546,  TP Ni 107.775 del C.S. de la J., apoderado judicial de   la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución adjunta y estando dentro del 

término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para 

que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y 

cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la parte 

demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por 

el Dr. Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces, es una empresa industrial y comercial del 

estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera 

de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media 

con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá y recibe notificaciones personales en la carrera 10 No. 64 – 28 piso 10 de la ciudad de Bogotá 

y con domicilio seccional en esta ciudad ubicado en la carrera 58 No. 68-168 piso 3. 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias 
propuestas, por carecer de sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación:  
 
Frente a las pretensiones número 1, 2, 3, 4: Me opongo a las pretensiones encaminadas a declarar 

la nulidad y/o ineficacia de la afiliación realizada por la accionante MARTHA PATRICIA CAMACHO 

BARRERA, del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, declarar 

que todas las afiliaciones posteriores carecen de validez jurídica, y condenar a mi Representada a 

recibir los aportes y activar la afiliación en el Régimen de Prima media, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 



 

En primera medida se tiene que existe legalidad en la afiliación al Régimen de Ahorro Individual, 

teniendo en cuenta que el mismo se realizó con plena voluntad del cotizante, quien por decisión 

propia solicitó el traslado suscribiendo el formulario la vinculación a la A.F.P PORVENIR S.A 

posteriormente realiza traslado horizontal a COLFONDOS hoy PROTECCION S.A en julio del año 

2002,  Por tanto debe señalarse que tales afiliaciones fueron totalmente válidas, puesto que no se 

configuraron vicios de consentimiento en la suscripción de la afiliación, vicios que se estipulan en el 

artículo 1109 del código civil, los cuales son: error, dolo, violencia, lesión o incapacidad al momento 

de suscribir en un primer momento el formulario de traslado a PROTECCION S.A. a la que 

actualmente se encuentra vinculado y cotizante.  

 

Así mismo, se encuentra acreditado que la parte actora suscribió los referidos formularios de 

afiliación de manera libre, espontánea y voluntaria, situación que acredita que no existió nulidad  

alguna que en este momento se pretende hacer valer, como quiera que si la parte demandante no 

estaba conforme con los lineamientos del RAIS ésta debió afiliarse en el Régimen de Prima Media 

administrado por COLPENSIONES, pero en contrario sensu, MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA,  

permaneció en dicho régimen en las AFP mencionadas situación que conlleva a presumir que la 

parte actora contaba con la información necesaria sobre las condiciones, características, 

modalidades y desventajas del régimen que gobernaría su futuro derecho pensional como se 

evidencia, puesto que no obra prueba dentro del acervo que permita inferir lo contario, 

confirmando así su voluntad de permanencia en el RAIS, al decidir continuar afiliada al mismo por 

más de 20 años, acatando y sometiéndose a las consecuencias o manejo de sus aportes al arbitrio 

del Régimen de Ahorro Individual y de las AFP referida.  

 

Por su parte el Decreto 692 de 1994 en su artículo 11 establece que la selección del régimen 

pensional implica la aceptación de las condiciones propias de este para acceder a las prestaciones 

de invalidez, vejez o muerte. Señala la norma anterior, los requisitos de forma que debe contener 

el formulario que se debe diligenciar para adelantar el proceso de vinculación con la respectiva 

administradora. Y finalmente, establece que cuando el afiliado que se traslade por vez primera del 

RPM al RAIS, en el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 

seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea, sin presiones y además autoriza la norma 

a que el formulario contenga leyenda impresa en este sentido. Requisitos que se acreditan en el 

formulario de afiliación suscrito por la parte accionante, razón por la que se encuentran acreditados 

los requisitos de validez del acto jurídico de traslado de régimen. 

 

Aunado a lo anterior debe tenerse en cuenta que la regulación legal que fundamenta el RAIS se 

encuentra plasmada en la ley de la Seguridad Social a partir del artículo 59, norma que debe conocer 

toda persona del territorio nacional, misma que no debe ser desconocida por cuanto el 

desconocimiento de la norma no exime de responsabilidad alguna, lo que se traduce al artículo 1159 

del Código Civil, puesto que no se configuraría un error de derecho, pues la norma es expresa al 

prescribir los lineamientos y funcionamientos tanto del RAIS, como del RPM. 

 
En concordancia con lo expuesto se encuentra que el accionante no solo tenía el deber de conocer 

la norma de carácter nacional que regula el régimen pensional, sino que adicionalmente tenia 

deberes como consumidor financiero del Sistema General de Pensiones, al respecto señala el 

Artículo 2.6.10.1.4 del Decreto 2550 de 2010 (Artículo 4 del Decreto 2241 de 2010). En lo referente 

a los deberes los siguientes: 

 

“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del 

nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer 

el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 



 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de 

fondo dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

(…) 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar 

y firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General 

de Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 692 de 1994 y las 

normas que lo modifiquen o sustituyan. 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a 

través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán 

la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas 

de las mismas.” 

(…) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior en el caso concreto materia del litigio se encuentra que no medió 

por parte de la accionante MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA, alguna solicitud de información 

que hiciere sobre su futuro pensional durante su vida laboral ya que no obra alguna dentro del 

acervo probatorio, sustrayéndose así de sus deberes como afiliado al sistema general de pensiones 

y convalidando su deseo de permanencia en el RAIS, al efectuar periódicamente las cotizaciones, sin 

presentar solicitud de traslado al Régimen de prima Media, momento a partir del cual se encuentra 

válidamente en el RAIS.  

 

Ahora bien, debe señalarse que el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 establece la libre escogencia 

entre regímenes pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años 

contados a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el 

sistema pensional, esta misma norma limito este derecho cuando al afiliado le faltare 10 años o 

menos para alcanzar la edad de pensión, salvo los afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la 

entrada en vigencia del Sistema general de pensiones, para quienes se conservó el derecho a 

regresar al Régimen de Prima Media en cualquier momento. Sobre el particular la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004 sostuvo lo pertinente en la sentencia C- 062 de 2010, 

en dichos fallos manifestó: 

 

“El objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada 
consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima 
media, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo 
común y que por lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo 
actuarial para determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de sus pensiones 
y su reajuste económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a 
desfinanciar el sistema y por ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a 
la pensión del resto de cotizantes” 

 
Conforme a lo anterior se encuentra que en el presente caso la parte actora se encuentra inmersa 
dentro de la prohibición del traslado como quiera que se encuentra a menos de 10 años del 
cumplimiento del requisito de edad y por lo tanto no es viable su retorno al régimen de prima media, 
en los términos que fue manifestado por mi defendida en las respuestas a las solicitudes 
presentadas.  
 
Así mismo, el extremo demandante asegura que su afiliación al RAIS con las AFP en relación, se 

realizó con información errónea, por lo cual no logró tomar una decisión adecuada manifestando la 

falta de información, voluntad y conciencia de realizar estos actos que irradian legalidad al no 

demostrarse, vicios del consentimiento, dolo o error al momento de suscribirlos, y que en todo caso 

debe entenderse que dicha prohibición de trasladarse cuando faltaren menos de 10 años para 



 

adquirir el estatus de pensionado, solo se decretó con la expedición de la ley 797 de 2003, y la parte 

demandante decidió trasladarse antes de la expedición de esta Ley, y siendo una norma de alcance 

Nacional era su deber conocerla,  por lo que no hay lugar a declarar la nulidad del traslado 

efectuado. 

 
Se encuentra que el establecimiento de tal prohibición tiene como sustento la salvaguarda de los 
principios que regulan el sistema de seguridad social, tales como el de sostenibilidad del sistema 
pensional, atendiendo a que, de accederse a las pretensiones de la demanda, se estaría permitiendo 
el traslado de una cotizante que ya tiene la edad para adquirir el status de pensionada. Al respecto 
se ha pronunciado la Corte Constitucional en Sentencia C-1024/04, M.P. Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, 
así: 
 

“La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de 
un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En 
efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la 
justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos 
de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La 
validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la 
cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia 
pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios 
constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la 
norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 
intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad 
para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 
estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional.” 

 
Por otro lado, reitero que imperioso resulta manifestar para el caso en concreto, que la honorable 
Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006, al realizar un exhaustivo estudio de 
constitucionalidad de los artículos 1509 y ss, llegó a la siguiente conclusión: 
 

“En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano adoptó 
el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de 
excusa (iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho 
perjudica (iuris error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual 
“la ignorancia de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas 
objeto de la demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho 
no vicia el consentimiento”. Esto último significa que el error de derecho no da lugar a la 
declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo 
cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración” 

 
En atención a lo ya expuesto, es claro que, tratándose de nulidad o ineficacia en la afiliación 
efectuada al RAIS, todo se traslada a lo establecido en la legislación civil en lo relacionado a la teoría 
del negocio jurídico, pues este trae como aspecto implícito e inherente de la acción, la voluntad de 
los contratantes, por lo que, atendiendo al extracto jurisprudencial en cita, se puede establecer que 
en el presente caso el demandante, debe asumir las cargas de la suscripción del contrato.  
 
Adicional a lo anterior, se debe traer a colación lo manifestado en la sentencia STL – 10825 de 2017, 
rad. 47528, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán, en este entendido: 
 

 “En efecto, la  tesis de que la declaración de nulidad de la afiliación por falta de cumplir con 
el deber de información por las AFP opera solo para las personas beneficiarias del régimen 
de transición pensional del artículo 36 de la ley 100 de 1993, ha sido acogida en las 
sentencias C-789 de 2008 y SU-130 de 2013 de la Corte Constitucional, y SL37174 de  2010 y 
46380 de 2015,  de esta Sala de Casación.” 



 

 
Anudado a lo anterior dicha obligación de emitir por parte de las AFPS herramientas financieras o 
proyecciones pensionales a los potenciales afiliados nació con el Decreto 2071 de 2015, promulgada 
con posterioridad al traslado del demandante. 
 
Además, el mencionado decreto 692 de 1994 en su artículo 2.6.10.4.3. Parágrafo 2 establece: 
 

Parágrafo 2°. La proyección de que trata este artículo, proporcionada por la Administradora 
del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad, a través de las herramientas financieras, 
deberá entenderse como un cálculo estimado de la eventual futura pensión. La 
Administradora deberá informar al afiliado que la mesada pensional resultante es una mera 
proyección y no un derecho consolidado, por fundamentarse en una simulación de supuestos 
futuros probables, pero sin certeza sobre la ocurrencia.  

 
Así las cosas y como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como 
el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, 
incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento al demandante 
evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se puede afirmar que el 
silencio de las ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES mencionadas, en estos aspectos 
constituyan falta en el deber de información. 
 
Adicionalmente, respecto de los demás afiliados al SGP, es decir, quienes no son beneficiarios del 
régimen de transición, para efectos del traslado de régimen pensional, también se les aplica la regla 
anteriormente expuesta, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, conforme fue 
modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, ambas normas interpretadas por la Corte, con 
efectos de cosa juzgada constitucional, en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. 
 
Así las cosas únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de abril 
de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en 
cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición»  Beneficio que no 
ostenta la demandante en tanto a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 no contaba con 15 
años de cotizaciones. 
 
Por lo que no resulta procedente acceder a las pretensiones incoadas por MARTHA PATRICIA 

CAMACHO BARRERA, al no ser legal la declaratoria de ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

Finalmente debe tenerse en cuenta que en virtud del principio de la relatividad jurídica, 
COLPENSIONES es un tercero dentro del presente asunto y los actos jurídicos de traslado de régimen 
promovidos entre la AFP y la parte accionante tienen efectos inter partes, por lo tanto 
independientemente de la decisión adoptada por el juez de instancia, COLPENSIONES no puede ser 
favorecida ni perjudicada con la decisión adoptada, razón por la que resulta improcedente cualquier 
condena en detrimento de los intereses de mi representada. 

Además, me opongo a la prosperidad de estas pretensiones toda vez que tal como se argumentó en 

precedencia el demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, RAIS, al firmar los formularios de afiliación con las AFP del régimen de prima media de 

manera libre, consciente y voluntaria. 

 
Reiterando además que el demandante se encuentra inmerso en la prohibición dispuesta en el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003 modificatoria del artículo 13 de la Ley 100 de y en consecuencia mi 
representada no puede actuar contrariando las disposiciones legales establecidas para el caso. Así 
mismo, el demandante no cotizó el número de semanas necesarias para exonerarse de tal 
disposición, por no tener cotizadas a 01 de abril de 1994 un mínimo de 15 años. 

Por lo tanto, COLPENSIONES no está facultada para recibir los aportes por el efectuados al RAIS, 
específicamente con la AFP PROTECCION S.A, administradora a la cual se encuentra actualmente 
afiliado, en razón a que las cotizaciones por el realizadas al régimen administrado por la AFP tantas 



 

veces referida se realizaron de manera libre y voluntaria por su parte durante los más de 20 años 
por los que ha permanecido afiliado al RAIS.  

Así mismo, mi representada tampoco se encuentra facultada para actualizar la historia laboral de 
la demandante en razón a los mismos argumentos expuestos en precedente. 

Ahora bien y si en gracias de discusión se determinara que es viable el traslado de los aportes debe 
tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 100 de 1993, que establece: 

ARTÍCULO 113. TRASLADO DE RÉGIMEN. Cuando los afiliados al Sistema en desarrollo de la 
presente Ley se trasladen de un régimen a otro se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si el traslado se produce del Régimen de Prestación Definida al de Ahorro Individual con 
Solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales en los términos previstos 
por los artículos siguientes; 

b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de 
Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta individual, incluidos los 
rendimientos, que se acreditará en términos de semanas cotizadas, de acuerdo con el salario 
base de cotización. –se subraya- 

Así las cosas, se puede determinar que en caso de condenarse a la nulidad del traslado se vulneraria 
el erario, en la medida en que el dinero depositado por el afiliado en la AFP, no contribuyo durante 
la cotización periódica del demandante al reconocimiento de las prestaciones del régimen de prima 
media como consecuencia de la aplicación del principio de solidaridad pensional que ostenta los 
afiliados al régimen de prima media, y de manera adicional, en tanto fue la AFP quien tuvo el manejo 
del dinero y por tanto obtuvo sus frutos por más de 10 años, y esto generaría un impacto en el PIB 
y en la reserva pensional. 

En mérito de lo expuesto y  con el fin de no vulnerar el equilibrio y sostenibilidad del sistema general 
de pensiones, en caso de declarase la nulidad del traslado es necesario no solo devolver las 
cotizaciones, con sus rendimientos, sino la totalidad de los recursos consignados y pagados por el 
afiliado en la AFP, como son: Los Recursos cuenta individual de ahorro, cuotas abonadas al FGPM, 
rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de administración, mermas en la 
cuenta individual (Sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL 17595-2017, CSJ SL 4989-2018 
y CSJ SL 1421-2019, rad. 56174), y también todos aquellos costos que debían ser sufragados al 
interior del RPM. 

Frente a las pretensiones número 5, 6: Me opongo a esta pretensión en concordancia con lo 

anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que a la demandante no le asiste derecho a se declare 

la nulidad o ineficacia del traslado efectuado por el del RPM al RAIS por los motivos expuestos en 

precedencia  y como consecuencia de esto no se debe condenar a pagar por parte de 

COLEPENSIONES costas y agencias en derecho a mi representada, al contrario debe ser absuelta de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda y ser la parte actora la condenada en costas y 

agencias en derecho. 

 

Así mismo debe tenerse en cuenta que en virtud del principio de la relatividad jurídica, Colpensiones 

es un tercero dentro del presente asunto y los actos jurídicos de traslado de régimen promovidos 

entre la AFP y la parte accionante tienen efectos inter partes, por lo tanto independientemente de 

la decisión adoptada por el juez de instancia, Colpensiones no puede ser favorecida ni perjudicada 

con la decisión adoptada, razón por la que resulta improcedente cualquier condena en costas en 

contra de mi defendida.  

 

A LOS HECHOS 
 

AL 1. ES CIERTO. 
  
AL 2. ES CIERTO. 
 



 

AL 3. NO ME CONSTA, que se pruebe, bajo el entendido que el hecho va dirigido a una entidad del 
RAIS la cual no represento, por tal motivo será esta y la parte accionante quienes certifiquen lo 
pertinente. 
 
AL 4. NO ME CONSTA, que se pruebe, bajo el entendido que el hecho va dirigido a una entidad del 
RAIS la cual no represento, por tal motivo será esta y la parte accionante quienes certifiquen lo 
pertinente. 
 
AL 5. NO ME CONSTA, que se pruebe, bajo el entendido que el hecho va dirigido a una entidad del 
RAIS la cual no represento, por tal motivo será esta y la parte accionante quienes certifiquen lo 
pertinente. 
 
AL 6. NO ES CIERTO, dado que la información que brinda la AFP a los afiliados que solicitan afiliarse 
al fondo de pensiones también se encuentra consagrado en los artículos 59 y siguientes de la Ley 
100 de 1993, dado que cada afiliado tiene el deber de conocer el funcionamiento y objeto que 
persiguen los fondos de pensiones, por lo que no es de recibo alegar la ignorancia como excusa 
puesto que en atención al artículo 9 de código civil, así como no es atribuible a la AFP la 
responsabilidad de haber omitido información al respecto ya que esta obligación la impone la Ley.   
 
AL 7. NO ME CONSTA, que se pruebe, bajo el entendido que el hecho va dirigido a una entidad del 
RAIS la cual no represento, por tal motivo será esta y la parte accionante quienes certifiquen lo 
pertinente. 
 
AL 8. NO ES CIERTO, dado que la información que brinda la AFP a los afiliados que solicitan afiliarse 
al fondo de pensiones también se encuentra consagrado en los artículos 59 y siguientes de la Ley 
100 de 1993, dado que cada afiliado tiene el deber de conocer el funcionamiento y objeto que 
persiguen los fondos de pensiones, por lo que no es de recibo alegar la ignorancia como excusa 
puesto que en atención al artículo 9 de código civil, así como no es atribuible a la AFP la 
responsabilidad de haber omitido información al respecto ya que esta obligación la impone la Ley.   
 
AL 9. NO ME CONSTA, que se pruebe, bajo el entendido que el hecho va dirigido a una entidad del 
RAIS la cual no represento, por tal motivo será esta y la parte accionante quienes certifiquen lo 
pertinente. 
 
AL 10. NO ES CIERTO, dado que la información que brinda la AFP a los afiliados que solicitan afiliarse 
al fondo de pensiones también se encuentra consagrado en los artículos 59 y siguientes de la Ley 
100 de 1993, dado que cada afiliado tiene el deber de conocer el funcionamiento y objeto que 
persiguen los fondos de pensiones, por lo que no es de recibo alegar la ignorancia como excusa 
puesto que en atención al artículo 9 de código civil, así como no es atribuible a la AFP la 
responsabilidad de haber omitido información al respecto ya que esta obligación la impone la Ley 
 
AL 11. NO ES CIERTO, dado que la información que brinda la AFP a los afiliados que solicitan afiliarse 
al fondo de pensiones también se encuentra consagrado en los artículos 59 y siguientes de la Ley 
100 de 1993, dado que cada afiliado tiene el deber de conocer el funcionamiento y objeto que 
persiguen los fondos de pensiones, por lo que no es de recibo alegar la ignorancia como excusa 
puesto que en atención al artículo 9 de código civil, así como no es atribuible a la AFP la 
responsabilidad de haber omitido información al respecto ya que esta obligación la impone la Ley 
 
AL 12. NO ES CIERTO, dado que el artículo 47 de la Ley 1328 de 2009 señala “En este régimen las 
administradoras ofrecerán diferentes Fondos de Pensiones, esquema “Multifondos”, para que los 
afiliados una vez informados elijan aquellos que se ajusten en mejor forma a sus edades y perfiles 
de riesgo, de manera que con una adecuada conformación de la cuenta individual y una eficiente 
gestión de los recursos por parte de la administradora, se procure el mejor retorno posible al final 
del periodo de acumulación de aportes o hasta cuando el afiliado y/o sus beneficiarios tengan 
derecho a la pensión bajo la modalidad de retiro programado, si es del caso.” Y atendiendo a que el 
señora MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA, solicito el formulario de traslado de régimen y 
afiliarse al sistema pensional del RAIS, lo suscribió una vez conto con la información del régimen por 
lo que en concordancia con el artículo 11 del Decreto 649 de 1994 “la selección del régimen 
pensional implica la aceptación de las condiciones propias de este para acceder a las prestaciones 



 

de invalidez, vejez o muerte”, es en este momento cuando se configuran los elementos de validez 
que irradian de legalidad el contrato suscrito con las AFP en mención. 
 
AL 13. NO ES UN HECHO, es una manifestación de la parte accionante, la cual es irrelevante al 
proceso, toda vez que en este se está debatiendo si tiene el derecho o no a que se declare una 
ineficacia del traslado del RPM Al RAIS por una supuesta falta de información, por ende, solicito al 
despacho respetuosamente que tal se excluya del acápite de hechos.  
 
AL 14. NO ME CONSTA que se pruebe, como quiera que el hecho está dirigido a una entidad la cual 
no represento, será esta la encargada y la parte accionante de certificar lo pertinente. 
 
AL 15. NO ES CIERTO, dado que en atención al material probatorio obrante en el expediente se 
puede deducir que los funcionarios que abordaron en un primer momento a la actora le 
determinaron como se iba a integrar la posible masa económica que años más tarde se convertiría 
en mesada pensional, esto en atención al bono pensional que le fuere emitido y las cotizaciones que 
realizara sumado a los rendimientos que obtendría, dejando claro que la masa económica la 
conformaría los aportes que realizara durante su vida laboral. Siendo importante mencionarle al 
Despacho que no puede imponérsele además, una obligación de realizar una proyección sobre la 
mesada pensional puesto que esta solo fue ordenada por el legislador realizar en ocasión a la Ley 
797 de 2003 al no existir norma previa que lo obligara, esto en atención al principio de legalidad, y 
que estaría sujeta en una condición que podría cumplirse o no en el tiempo, pues dependía de seguir 
activa cotizando, y que como se infiere es un hecho que estaba sujeto al cumplimiento de la misma 
la que en el evento dado, cubriría la contingencia de la vejez, invalidez o muerte. 
 
AL 16. ES CIERTO. 
 
AL 17. ES CIERTO. 
 
AL 18. NO ME CONSTA que se pruebe, como quiera que el hecho está dirigido a una entidad la cual 
no represento, será esta la encargada y la parte accionante de certificar lo pertinente. 
 
AL 19. NO ME CONSTA que se pruebe, como quiera que el hecho está dirigido a una entidad la cual 
no represento, será esta la encargada y la parte accionante de certificar lo pertinente. 
 
AL 20. NO ME CONSTA que se pruebe, como quiera que el hecho está dirigido a una entidad la cual 
no represento, será esta la encargada y la parte accionante de certificar lo pertinente. 
 
AL 21. NO ME CONSTA que se pruebe, como quiera que el hecho está dirigido a una entidad la cual 
no represento, será esta la encargada y la parte accionante de certificar lo pertinente. 
 
AL 22. NO ES UN HECHO, es una manifestación de la parte accionante, la cual es irrelevante al 
proceso, toda vez que en este se está debatiendo si tiene el derecho o no a que se declare una 
ineficacia del traslado del RPM Al RAIS por una supuesta falta de información, por ende, solicito al 
despacho respetuosamente que tal se excluya del acápite de hechos.  
 
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Normativos: 
 

1. Ley 100 de 1993  
 
ARTÍCULO 12. REGÍMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
El Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que 
coexisten, a saber:  
 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  
b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  



 

 
ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 
Pensiones tendrá las siguientes características:  
 
(…) b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 
1o. del artículo 271 de la presente ley. (…)  
 
e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 
 
ARTÍCULO 16. INCOMPATIBILIDAD DE REGÍMENES. Ninguna persona podrá distribuir las 
cotizaciones obligatorias entre los dos Regímenes del Sistema General de Pensiones. Lo dispuesto 
en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad de los afiliados para contratar o ser 
partícipes en planes de pensiones complementarios dentro o fuera del Sistema General de 
Pensiones 

 
2. Decreto 692 de 1994  

 
ARTÍCULO 3o. SELECCIÓN DE RÉGIMEN PENSIONAL. A partir del 1o. de abril de 1994, los afiliados al 
Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, podrán seleccionar cualquiera de los 
dos regímenes que lo componen. En consecuencia, deberán seleccionar uno de los siguientes 
regímenes:  
 

a) Régimen solidario de prima media con prestación definida; 
b) Régimen de ahorro individual con solidaridad. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Ley 100 de 1993, ninguna persona podrá estar simultáneamente afiliada a 
los dos regímenes del Sistema.  

 
ARTÍCULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN. La selección del régimen 
implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. 
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y 
voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o 
reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento 
de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste 
efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 
 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al momento de 
vincularse a una determinada administradora. 
 
Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación con la respectiva 
administradora, mediante el diligenciamiento de un formulario previsto para el efecto por la 
Superintendencia Bancaria, que deberá contener por lo menos los siguientes datos: 
 

a) Lugar y fecha; 
b) Nombre o razón social y NIT del empleador; 
c) Nombre y apellidos del afiliado; 
d) Número de cédula o NIT del afiliado; 
e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual podrá 
estar preimpresa; 
f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios del 
afiliado. 



 

 
El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será la siguiente: el 
original para la administradora, una copia para el empleador y otra para el afiliado. 
 
No se considerará válida la vinculación a la administradora cuando el formulario respectivo no 
contenga los anteriores datos, en cuyo caso la administradora deberá notificar al afiliado y a su 
respectivo empleador la información que deba subsanarse. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 14. EFECTOS DE LA AFILIACIÓN. La afiliación surtirá efectos a partir del primer día del 
mes siguiente a aquel en el cual se efectuó el diligenciamiento del respectivo formulario. 

 
Será responsable del pago de las pensiones o prestaciones económicas a que haya lugar, la 
administradora que haya recibido o le corresponda recibir el monto de las cotizaciones del período 
en el cual ocurre el siniestro o hecho que da lugar al pago de la pensión o prestación correspondiente 
 
ARTÍCULO 15. TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. Una vez efectuada la selección de uno de 
cualquiera de los regímenes pensionales, mediante el diligenciamiento del formulario, los afiliados 
no podrán trasladarse de régimen, antes de que hayan transcurrido tres años contados desde la 
fecha de la selección anterior. Para el traslado del régimen solidario de prima media al régimen de 
ahorro individual con solidaridad y de éste al de prima media, se aplicará lo siguiente:  
 
a) Si el traslado se produce del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro 
individual con solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales. La expedición de 
los bonos se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 del presente Decreto y la reglamentación que 
al efecto se expida en uso de las facultades extraordinarias de que trata el numeral 5 del artículo 
139 de la Ley 100 de 1993.  
b) Si el traslado se produce del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima 
media con prestación definida, se le acreditarán en este último el número de semanas cotizadas en 
el primero y se transferirá el saldo de la cuenta individual, incluidos los rendimientos y el bono 
pensional cuando sea del caso. Las cotizaciones voluntarias cuyo retiro no se le haya efectuado al 
momento del traslado, se devolverán al afiliado, previa solicitud efectuada seis (6) meses antes del 
traslado 

 
3. Decreto 663 de 1993.  

 
Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicios claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado. 

 
4. Ley 795 de 2003  

 
Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios 
que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 
mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas 
 

5. Ley 1328 de 2009  
 
ARTÍCULO 9. CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO. En 
desarrollo del principio de transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, las entidades 
vigiladas deben informar a los consumidores financieros, como mínimo, las características de los 
productos o servicios, los derechos y obligaciones, las condiciones, las tarifas o precios y la forma 
para determinarlos, las medidas para el manejo seguro del producto o servicio, las consecuencias 
derivadas del incumplimiento del contrato, y la demás información que la entidad vigilada estime 
conveniente para que el consumidor comprenda el contenido y funcionamiento de la relación 
establecida para suministrar un producto o servicio. En particular, la información que se suministre 



 

previamente a la celebración del contrato, deberá permitir y facilitar la adecuada comparación de 
las distintas opciones ofrecidas en el mercado. 

 
6. Decreto 2555 de 2010  

 
ARTÍCULO 2.6.10.2.3. Las administradoras tienen el deber del buen consejo, por lo que se 
encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa sobre 
las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes 
y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones.  
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán 
suministrar una información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las condiciones de 
su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de 
vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger 
la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. 
 Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores financieros 
en los extractos de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera 
de Colombia para el efecto.  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia de 
su relación con la administradora toda aquella información que razonablemente requiera para 
tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes 
del Sistema General de Pensiones.  
 
PARÁGRAFO 1. La asesoría a que se refiere el presente decreto tendrá el alcance previsto en este 
artículo y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas al deber de asesoría o a 
la actividad de asesoría dispuestas en este decreto, o las normas que en adelanten la modifiquen o 
sustituyan.  
 
PARÁGRAFO 2. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y expresa a la 
administradora su decisión de vincularse al régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o de 
trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de 
“Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la aseguradora previsional en 
el caso de seleccionar una renta vitalicia, a través de medios verificables de conformidad con las 
instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
En dicho medio deberá constar que el consumidor financiero recibió la información suficiente y la 
asesoría requerida y que, en consecuencia, entiende y acepta los efectos legales, así como los 
potenciales riesgos y beneficios de su decisión.  
 
PARÁGRAFO 3. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones 
responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo previsto en el artículo 10 
del Decreto 720 de 1994 

 
7. Ley 1748 de 2014 

 
 “PARÁGRAFO 1o. Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el 
contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: En 
desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán garantizar 
que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, reciban asesoría de 
representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

8. Decreto 2071 de 2015  
 



 

Las administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por lo que 
se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa 
respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su 
participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones Las 
administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán garantizar que los 
afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, esto es del Régimen de Ahorro 
Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos 
regímenes, como condición previa para que proceda el traslado.  
 
Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia. La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo 
la siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del Sistema General de 
Pensiones:  
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen.  
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior frente a 
la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez a la edad prevista 
en la normatividad vigente.  
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen.  
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la legislación.  
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca.  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia de 
su relación con la administradora toda aquella información que requiera para tomar decisiones 
informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General 
de Pensiones. En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las 
consecuencias de su traslado al Régimen de Prima Media, así mismo deben suministrar una 
información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al 
régimen, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de 
vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger 
la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de 
la información que deberá ser remitida a los consumidores financieros en los extractos de 
conformidad con la reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. Para el caso de la proyección del beneficio 
pensional en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la Administradora deberá realizar una 
asesoría en los términos descritos en el artículo 2.6.10.4.3 del presente decreto.  

 
PARÁGRAFO 1o. La asesoría a que se refiere el presente artículo tendrá el alcance previsto en estas 
disposiciones y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas al deber de 
asesoría contenidas en el artículo 7.3.1.1.3, o las normas que la modifiquen o sustituyan. La asesoría 
de que trata el inciso 2o del presente artículo, así como la información que arroje la herramienta 
financiera deberán entenderse como un cálculo estimado de la futura pensión, de la devolución de 
saldos y de la indemnización sustitutiva. Dichas proyecciones no corresponden a un derecho 
consolidado, por fundamentarse en una simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza 
sobre la ocurrencia.  
 
PARÁGRAFO 2o. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y expresa a la 
administradora su decisión de vincularse al régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o al 
régimen de Prima Media con Prestación Definida o de trasladarse de régimen o de trasladarse entre 
administradoras del mismo régimen o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de 
“Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la aseguradora previsional en 
el caso de seleccionar una renta vitalicia, a través de medios verificables de conformidad con las 
instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. En dicho medio deberá 
constar que el consumidor financiero recibió la información suficiente y la asesoría requerida y que, 
en consecuencia, entiende y acepta los efectos legales, así como los potenciales riesgos y beneficios 
de su decisión. Concordancias.  



 

PARÁGRAFO 3º. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones 
responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.7.4.1. del Decreto 1833 de 2016. 
 
Referencias jurisprudenciales: 
 
La sentencia SL 1452-2019, Rad 68852, de la M.P., Clara Cecilia Dueñas Quevedo sentó las primeras 
reglas de aplicación de la nulidad de traslado por indebida asesoría. En resumen, en esta sentencia 
se establecieron las siguientes reglas:  
 

a) Se aclaró el alcance de la obligación relativa al deber de información de las administradoras 
de fondos de pensiones, de forma que el mismo ha existido desde la expedición de la L. 
100/1993, no obstante, debe medirse según su avance en el tiempo:  
 
“Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el deber de 
brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos 
pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional. Desde 
luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de esta exigencia cambió para 
acumular más obligaciones, pasando de un deber de información necesaria al de asesoría y 
buen consejo, y finalmente al de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la 
necesidad, por parte de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de 
acuerdo con el momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este 
desde un inicio ha existido”. 

 
b) Se determinó si es suficiente el diligenciamiento del formulario de afiliación para satisfacer 

esta obligación, respecto a lo cual concluyó que no es suficiente para satisfacer el deber de 
información:  
 
“La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, al igual 
que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpreso de los fondos de pensiones, 
tales como “la afiliación se hace libre y voluntaria”, “se ha efectuado libre, espontánea y sin 
presiones” u otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, no son suficientes para dar 
por demostrado el deber de información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no 
informado”.  

 
c) Se determinó quien tiene la carga de la prueba frente al cumplimiento del deber de asesoría 

es la administradora de fondos de pensiones: 
 

 “En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz y 
suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 
voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato de 
aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no 
puede acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que sí 
la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo”. 

 
d) Se esclareció si la ineficacia de la afiliación y nulidad de traslado solo tiene cabida en casos 

de expectativas de pensión o derechos causados, respecto a lo cual concluyó que tiene 
cabida en cualquier escenario: 
 “Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene o no un 
beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la violación del deber 
de información se predica frente a la validez del acto jurídico de traslado, considerado en sí 
mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las particularidades de cada asunto”. 

 
Así las cosas, el deber de información ha tenido una evolución en el tiempo y la exigencia a las 
administradoras de fondos de pensión debe tener en cuenta la vigencia de la normatividad 
expedida. 
 



 

En la sentencia citada (Sent. SL 1452-2019) se estableció las reglas actuales en materia de ineficacia 
del traslado, el grado de intensidad del deber de asesoría ha cambiado con lo cual, los jueces deben 
evaluar el cumplimiento de este deber con base la vigencia de las normas.  
 
Exigir una carga en el deber de asesoría desproporcionada a la administradora de fondos de 
pensiones implica desconocer lo señalado por la jurisprudencia de la Sala Laboral de la C.S.J., y una 
vulneración al principio de confianza legítima, debido proceso y seguridad jurídica.  
 
Cabe resaltar el uso del formato de reasesoría por parte de las administradoras, permite confirmar 
que el afiliado conoce las condiciones del régimen pensional en que se encuentra, así como su 
situación y expectativa pensional, lo cual se ajusta al deber de información que existía antes de la 
Ley 1748 de 2014 que creó el deber de doble asesoría solo hasta la vigencia de esta norma. 
 
También juega un papel relevante el nivel educativo del afiliado, así lo ha señalado la Corte 
Constitucional en sentencia T-422/2011 donde para determinar la validez de un traslado tuvo en 
cuenta el nivel educativo del afiliado: 

 
“Con base en lo anterior la Sala deduce que el actor nunca fue desafiliado materialmente del 
régimen de prima media administrado por el Instituto de Seguros Sociales y por ello acogerá 
la pretensión del actor, pero no en el sentido de declarar la nulidad de la afiliación porque 
ésta nunca existió, sino declarando que la única afiliación válida al régimen de pensiones ha 
sido la efectuada al régimen de prima media con prestación definida administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales. Por considerar suficiente la razón anterior, la Sala no encuentra 
necesario dilucidar si al momento de firmar el formulario de afiliación con la AFP 
COLFONDOS al régimen de ahorro individual con solidaridad, se presentó algún vicio del 
consentimiento o al menos fuerza moral que haya podido viciarlo; lo anterior se afirma por 
la sensación que puede tener un campesino sin mayor preparación académica, al momento 
de celebrar un contrato de trabajo, de lo que podría ocurrir si no llegara a firmar la 
documentación que le presentan y por la ausencia de espontaneidad en la suscripción del 
formulario. Seguridad Social del accionante” 

 
Recientemente la Sala Laboral de la C.S.J., puso de presente la aplicación de la afiliación tácita de la 
siguiente manera en la Sentencia SL 757 de 2021: 
 

“Así, ha dicho que la afiliación tácita opera cuando hay silencio de la administradora con 
relación a las posibles deficiencias o a la falta de la afiliación, pero se recibe el pago de 
aportes por un período significativo. En la sentencia CSJ SL 2810-2019, menciona otras 
anteriores y expresa: Para dar solución a este aspecto, resulta suficiente mencionar que 
cuando la entidad de pensiones guarda silencio frente a deficiencias en la afiliación del 
trabajador y recibe aportes sin cuestionamiento alguno, tal como ocurrió en el sub lite, se 
configura una “aceptación tácita de la afiliación”, tal como lo sostuvo la Corte en la sentencia 
de radicación nº. 46106 del 04 de julio de 2012, en la que reiteró lo adoctrinado en la nº. 
40531 del 19 de julio de 2011, en la siguiente forma: Adicionalmente, es de resaltar que la 
solución dada por el ad quem al caso particular del sub lite, justamente, responde al 
mandato constitucional contenido en el artículo 48 que garantiza el derecho irrenunciable a 
la seguridad social y la reconoce como un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Es evidente que 
sería letra muerta el principio de eficiencia si se permitiera que el fondo se exonerara del 
reconocimiento de la pensión de invalidez pese a que el beneficiario ha cotizado el tiempo 
requerido para tener el derecho y reúna los demás requisitos (como en el sub lite) solo porque 
faltó el diligenciamiento del formulario, y el fondo solo se lo vino a decir justo cuando 
reclama la prestación a que tiene derecho. Tampoco, se le estaría garantizando el derecho 
constitucional a la seguridad social. 

 
No sobra precisar que, conforme al artículo 333 superior, las empresas tienen una función 
social, función que debe ser más exigente cuando se trata de personas jurídicas encargadas 
de administrar el sistema de seguridad social en pensiones como ocurre con la recurrente; 
importa también señalar que el inciso 5º del artículo 48 de la Carta Política señala que “no 



 

se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella”; lo anterior impone interpretar que sería contraria a los principios que 
informan a la seguridad social que cotizaciones realizadas por el trabajador y por el 
empleador destinadas a financiar los riesgos de la seguridad social, fueran desviados a 
cuentas neutras y amorfas, y no a realizar los fines superiores perseguidos por la seguridad 
social que por esencia les corresponde. En el presente caso, se reitera, el fondo omitió dar 
información al trabajador y al empleador, oportunamente, sobre la falta de afiliación, y no 
es para nada razonable que resulte favorecida de su propia omisión, máxime que el 
trabajador efectivamente realizó los aportes al sistema contribuyendo así a la sostenibilidad 
financiera del sistema. Por último, la Sala advierte que, en el caso del sub lite, el ex 
empleador acudió al fondo de pensiones y consignó los aportes a nombre del causante, los 
cuales fueron recibidos por este sin que diera a conocer reparo alguno; por lo que no es el 
típico caso de incumplimiento de la obligación de afiliación al sistema de pensiones por parte 
del empleador, como lo pretende hacer ver el fondo demandado, para trasladarle, sin razón, 
toda la responsabilidad al empleador.” 

 
Por otro lado, respecto de la carga de la prueba, la Corte Constitucional en la Sentencia C-086 de 
2016 señaló:  
 

“Con esa orientación general, de manera expresa se propuso acoger la teoría de la “carga 
dinámica de la prueba”, catalogada con acierto como institución “novedosa” en la 
legislación colombiana. 
 
En la exposición de motivos se afirmó que el derecho fundamental a la prueba implicaba 
acceder a ella “sin obligar al necesitado a realizar actos de proeza” que en la práctica 
hicieran nugatorio ese derecho. Fue así como se señaló que, al amparo del principio de 
solidaridad, en algunos casos podría haber un desplazamiento de dicha carga según las 
particularidades de cada caso y las reglas de la experiencia, pero con la clara y expresa 
advertencia que la carga de la prueba mantendría su concepción clásica (onus probandi): 
“Nuestra Constitución consagra en el artículo 29 Superior, el derecho a presentar pruebas y 
a controvertirlas. El derecho fundamental a la prueba implica que a ella se debe acceder sin 
obligar al necesitado a realizar actos de proeza o que sencillamente a pesar de tener ese 
derecho, le resulte imposible conseguirla, porque quien la puede desahogar es su 
contraparte y esta no tiene interés en hacerlo. Frente a esta realidad y con sustento en el 
artículo 1º de la Constitución Política que se refiere a la solidaridad de las personas, se 
consagra que cuando a una de las partes le resulte más fácil probar determinados hechos, 
corresponde a ella demostrarlos. La carga de la prueba mantiene su concepción clásica, pero 
en determinados casos hay un desplazamiento a una especie de solidaridad dentro de la 
concepción liberal para que el otro que tiene la facilidad por motivos que no es necesario ni 
siquiera enunciar, ya que en cada caso y de conformidad con las reglas de la experiencia se 
llegará a la conclusión, a quién le quedaba más fácil probar un determinado hecho”. 

 
 De esta forma, la Sala Laboral de la C.S.J., se ha opuesto a la noción clásica de carga de la prueba 
que corresponde al demandante y ha convertido en regla general la carga dinámica de la prueba lo 
cual vulnera el derecho al debido proceso del fondo de pensiones que es demandando, quien 
particularmente solo cuenta con el formulario de afiliación como prueba, en la mayoría de los 
escenarios, el cual no tiene validez alguna para demostrar la debida asesoría según la jurisprudencia. 
En línea con lo anterior, existe una indebida aplicación del artículo 1601 del Código Civil en la medida 
que, se aduce por la jurisprudencia que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha 
debido emplearlo, con lo cual se realiza un traslado de la carga de la prueba a la administradora, 
pero se olvida que en los términos del Decreto 2241 de 2010 el afiliado también tiene la obligación 
de asesorase con lo cual, también le es aplicable el artículo 1601 del Código Civil. 
 
 
Conclusión para el caso concreto: 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 



 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

En el presente proceso es evidente que existe una falta de legitimidad en la causa por pasiva, 
respecto a mi representada, considerando que el Decreto 4121 de 2011, define el objeto de 
COLPENSIONES, así:  
 

“Artículo 2°. Objeto. De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, hace parte del Sistema General de 
Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las prestaciones especiales que las normas legales le asignen, y la 
administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005, en los términos que determine la Constitución y la ley, en su 
calidad de entidad financiera de carácter especial.” 
 

Y al solicitarse la nulidad del acto de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP mencionada, 
documento dentro del cual se establecen obligaciones y derechos para quienes intervienen dentro 
del mismo, esto de conformidad con el principio de relatividad jurídica, lo que implica la falta de 
legitimación en causa por parte de Colpensiones, quien para el caso es un tercero, frente al cual no 
se pueden generar efectos jurídicos ni favorables ni desfavorables, en la medida en que no ejerció 
derecho alguno dentro del trámite de afiliación con las AFP referida, el cual para el caso en estudio 
se produjo de manera voluntaria, libre, espontánea y sin presiones. 
 
Razón por la cual la entidad llamada a responder por los derechos pensionales de la parte accionante 
es la AFP a la que se encuentra debida y válidamente afiliada.  

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

Esta excepción se encuentra probada ya que no es procedente declarar la nulidad de la afiliación 

realizada por el accionante del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad bajo los argumentos expuestos en la oposición a las pretensiones y considerando que 

no se configuraron vicios en el consentimiento del accionante y que no es posible alegar la propia 

culpa, en este caso, el desconocimiento de la norma como excusa para la declaratoria de invalidez 

de un acto jurídico que ha venido produciendo plenos efectos entre las partes.  

 

3. ERROR DE DERECHO NO VICIA EL CONSENTIMIENTO. 

La presente excepción, se encuentra debidamente probada y solicito al despacho tenerla en cuenta, 

atendiendo a las siguientes consideraciones: La honorable Corte Constitucional, mediante sentencia 

C-993 de 2006, al realizar un exhaustivo estudio de constitucionalidad de los artículos 1509 y ss, 

llegó a la siguiente conclusión: 

 

(…) “En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano adoptó el 
principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de excusa 
(iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error 
nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes no 
sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda que se estudia, 
que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último significa 
que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, 
por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración”. 
(…) 
 
En atención  a lo ya expuesto, es claro que, tratándose de nulidad o ineficacia en la afiliación 

efectuada al RAIS, se relaciona a lo establecido en la legislación civil teoría del negocio jurídico, pues 

este trae como aspecto implícito e inherente de la acción, la voluntad de los contratantes, ahora 

bien, de lo pretendido en el libelo de la demanda, se puede establecer que, lo solicitado es la 

declaración de ineficacia o nulidad del contrato de afiliación suscrito con las AFP PORVENIR S.A y 

PROTECCION  S.A, por lo que atendiendo al extracto jurisprudencial en cita, se puede establecer que 

en el presente caso el demandante, debe asumir las cargas de la suscripción del contrato. 

 



 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que a la luz del artículo 1754 del código civil, la nulidad 

relativa se puede sanear, por medio de convalidaciones tácitas, situación que se acompasa a lo 

establecido en el caso objeto de estudio, pues entre el momento de la afiliación al RAIS y la solicitud 

de traslado, transcurrió determinado tiempo, por lo que, atendiendo a la disposición mencionada, 

dicho negocio jurídico se encontraría debidamente convalidado. No obstante, lo anterior también 

es claro que en los términos del Decreto 2550 de 2010 correspondiente al Régimen de Protección 

al Consumidor Financiero, se establecieron obligaciones a la aquí demandante, quien ostenta la 

calidad de consumidor financiero, y quien a partir de la expedición de la norma en cita tenía el deber 

de informarse de las condiciones del sistema, de acuerdo a los mecanismos y plataformas 

habilitadas por cada entidad para sus afiliados, con el fin conocer las políticas, efectos legales, 

costos, restricciones, y derechos, por lo que el error de derecho en este caso se encuentra sin piso 

jurídico. 

 

Finalmente, y para efectos de la superación del error de derecho es menester para cada proceso de 

nulidad de traslado, determinar la calidad de cada afiliado, en los términos de la sentencia SL 31989 

de 2008, es decir, entre la categoría del afiliado lego y experto, que se establecerá de acuerdo con 

la capacidad intelectual y social de cada afiliado, que permitirá a su vez, determinar si el citado error 

de derecho existió. 

 

4. IMPOSIBILIDAD DEL TRASLADO 

Debe señalarse que el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 establece la libre escogencia entre regímenes 

pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años contados a partir de la 

selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el sistema pensional, 

consagradas en el artículo 48 de la Constitución Política y en el Acto Legislativo 1 de 2005, esta 

norma limito este derecho cuando al afiliado le faltare 10 años o menos para alcanzar la edad a 

pensión, salvo los afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia del Sistema 

general de pensiones, para quienes se conservó el derecho a regresar al Régimen de Prima Media 

en cualquier momento, sobre el particular la Corte Constitucional en la Sentencia C-1024 de 2004 

sostuvo lo pertinente en la sentencia C- 062 de 2010, en dichos fallos manifestó: 

 

(…) “El objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada 

consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima media, que 

se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que por 

lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 

económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y por 

ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”(…) 

 
Así las cosas, se encuentra que en el presente caso la parte actora se encuentra inmersa dentro de 
la prohibición del traslado como quiera que se encuentra a menos de 10 años del cumplimiento del 
requisito de edad y por lo tanto no es viable su retorno al régimen de prima media, en los términos 
que fue manifestado por mi defendida en las respuestas a las solicitudes presentadas.  
 
 
5. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

Se encuentra que el traslado efectuado por la parte actora se irradio de legalidad puesto que se 

prueba dentro del expediente con la suscripción del formulario de afiliación, que el mismo se realizó 

con plena voluntad del cotizante, quien por decisión propia solicitó el traslado suscribiendo el 

formulario que cumple con la totalidad de los requisitos legales de validez. 

 

Así mismo se tiene que con lo aportado con la demanda no logra desvirtuarse la presunción de 

legalidad que opera sobre todos los actos jurídicos, puesto que no se acredita la configuración de 

vicios de consentimiento en la suscripción de la afiliación, vicios que se estipulan en el artículo 1109 



 

del código civil, los cuales son: error, dolo, violencia, lesión o incapacidad al momento de suscribir 

el formulario de traslado con la AFP del Régimen de Ahorro Individual. 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO  

Se configura la excepción de cobro de lo no debido, teniendo en cuenta que como se argumentó en 

precedencia no concurren los elementos facticos ni jurídicos para la declaratoria de ineficacia y/o 

nulidad del traslado y por lo tanto la única entidad llamada a responder por los derechos 

prestacionales del accionante en el Sistema General de Pensiones es la AFP PROTECCION S.A a la 

que se encuentra debida y válidamente  afiliado, razón por la que debe declararse probada la 

excepción de cobro de lo no debido en favor de mi representada.  

 
7. BUENA FE DE COLPENSIONES  
Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en la ley para cada 
caso en particular, bajo los parámetros fundamentales consagrados en nuestra Constitución 
política, por lo que todas y cada una de sus resoluciones se circunscriben al principio de buena fe 
exenta de culpa y del principio de legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 
Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el principio de la buena fe se 
extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de cualquier orden judicial en los 
términos de la sentencia T-956 de 2011. 
 
8. INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL 
SISTEMA PENSIONAL  
El artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, 
establece que las normas de carácter pensional deben asegurar la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional. 
 
Bajo este entendido el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 establece la libre escogencia entre 
regímenes pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años contados a 
partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el sistema 
pensional, esta misma norma limito este derecho cuando al afiliado le faltare 10 años o menos para 
alcanzar la edad a pensión, salvo los afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia 
del Sistema general de pensiones, para quienes se conservó el derecho a regresar al Régimen de 
Prima Media en cualquier momento, sobre el particular la Corte Constitucional en la Sentencia C-
1024 de 2004 sostuvo lo pertinente en la sentencia C- 062 de 2010, en dichos fallos manifestó: 
 
(…) “El objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada 

consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima media, que 

se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que por 

lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 

económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y por 

ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”(…) 

 
Así las cosas, se puede determinar que en caso de condenarse a la nulidad del traslado se vulneraria 
el erario, en la medida en que el dinero depositado por el afiliado en la AFP, no contribuyo durante 
la cotización periódica del demandante al reconocimiento de las prestaciones del régimen de prima 
media como consecuencia de la aplicación del principio de solidaridad pensional que ostenta los 
afiliados al régimen de prima media, y de manera adicional, en tanto fue la AFP quien tuvo el manejo 
del dinero y por tanto obtuvo sus frutos por más de 10 años, y esto generaría un impacto en el PIB 
y en la reserva pensional. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y  con el fin de no vulnerar el equilibrio y sostenibilidad del sistema 
general de pensiones, en caso de declarase la nulidad del traslado es necesario no solo devolver las 
cotizaciones, con sus rendimientos, sino la totalidad de los recursos consignados y pagados por el 
afiliado en la AFP, como son: Los Recursos cuenta individual de ahorro, cuotas abonadas al FGPM, 
rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de administración, mermas en la 



 

cuenta individual (Sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL 17595-2017, CSJ SL 4989-2018 
y CSJ SL 1421-2019, rad. 56174), y también todos aquellos costos que debían ser sufragados al 
interior del RPM. 
 
9. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
Al respecto se encuentra que para que se configure el enriquecimiento sin justa causa, a voces de 
la Corte Constitucional (Sentencia No. T-219/95) deben concurrir los siguientes elementos: 
 
1) Un enriquecimiento o aumento de un patrimonio;  
2) Un empobrecimiento correlativo de otro, y  
3) Que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico. 
 
En este orden de ideas se encuentra que de accederse a los pedimentos de la demanda se estaría 
configurando un enriquecimiento sin justa causa por parte de las AFP relacionadas, que han venido 
recibiendo los aportes al sistema general de pensiones por parte del accionante, recibiendo la 
rentabilidad de los mismos y devengando emolumentos por virtud de gastos de administración 
entre otros, en contrario sensu, mi representada no tuvo la posibilidad por más de 10 años de 
obtener las cotizaciones y sus rentabilidades, y con mayor importancia bajo el principio de 
solidaridad que rige el RPM, contar con estos aporte durante el tiempo que dure el traslado, para el 
reconocimiento y pago de pensiones a los afiliados al régimen, y ahora con el paso del tiempo, se 
vería en la obligación de asumir todos los emolumentos que dejo de percibir, cubriendo los riesgos 
de invalidez, vejez y muerte del afiliado que se traslada, con base en el traslado del monto de los 
aportes y los rendimientos por parte de la AFP, generando así un empobrecimiento del patrimonio 
de mi defendida, que vendría a asumir el eventual pago de una mesada pensional sobre un afiliado 
que efectuó cotizaciones de manera periódica a otro fondo. 
 
De igual forma, el enriquecimiento y empobrecimiento correlativo se presenta, en tanto la AFP 
devuelve el valor de los aportes y la rentabilidad que pudo tener el afiliado de haber continuado en 
el RPM, cuando lo que debe devolver es como mínimo la rentabilidad del RPM, pero si este fue 
superior deberá devolver todo aquella acreencia derivada de la cotización junto con cuotas 
abonadas al FGPM, rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de 
administración, mermas en la cuenta individual, pues de lo contrario se generaría el 
enriquecimiento endilgado en este escrito. 
 
10. IMPROCEDENCIA DE COSTAS E INTERESES EN CONTRA DE COLPENSIONES 
Para el presente asunto no debe condenarse en costa a mi poderdante, teniendo que no forma 
parte de la relación contractual suscrita entre el demandante y la AFP, y que la existencia o la nulidad 
del trazado no son del resorte de Colpensiones, en tanto no puede ejercer derecho alguno respecto 
de la misma, no es de su competencia legal y el reconocimiento o no de prestación en el RPM solo 
es de su competencia siempre que se decrete la nulidad por lo que la codena en costas e intereses 
moratorios son improcedentes, como la ha determinado la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, a través de la Sentencia del 06 de diciembre N°31314, en la que consideró: “Las 
consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidas a terceros, en este caso, a la administradora 
del régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de producirse la vinculación cuya 
nulidad se declara, de modo que no debe asumir por el sistema de pensiones sanciones derivadas 
de la mora en el pago íntegro del derecho pensional, obligaciones por las que sólo ha de responder  
a partir de cuando le sean trasladados los recursos para financiar la deuda pensional por parte de 
la entidad aquí demandada”. 

11. CONMUTACIÓN PENSIONAL. 
Esta excepción tiene como finalidad que la AFP, en consideración al derecho que le asiste o le 
asistiría al demandante para el reconocimiento de pensión en el RPM en caso de la declaratoria de 
nulidad, pague a mi poderdante el costo total del reconocimiento de la pensión de vejez a que 
tendría derecho el demandante de haber continuado afiliado el RPM, con base en un cálculo 
actuarial que determine el valor total que debe asumir la AFP a favor de Colpensiones para el pago 
de la prestación, lo anterior con fundamento en el artículo 113 de la ley 100 1993, y en consideración 
del artículo 48 de la C.N en concordancia con el acto legislativo 1° de 2005, pues de no ser así se 
generaría un impacto económico negativo respecto del PIB y de la reserva pensional. 
 



 

El cálculo actuarial en mención se solicita sea cubierto por parte de las AFP, en la medida en que la 
causal que por la cual se deriva la nulidad tienen procedencia en el ejercicio de sus funciones, y no 
sería justo que quien cubra los gastos y el pago de la prestación del demandante, tenga que hacerlo 
a cualquier costo, primando solo los intereses de la demandante, y no el de la totalidad de los 
afiliados al RPM y del mismo erario público. 
 
Esta excepción también tiene fundamento en lo establecido en el artículo 10 del decreto 720 de 
1994, donde se determina que las AFP en cumplimiento del deber de información tienen unas 
obligaciones y responsabilidades de reparar los daños que se ocasionen a los afiliados por cualquier 
error, infracción u omisión, que impliquen un perjuicio de los derechos de estos, como sucede en 
los casos de nulidad de traslado donde lo que se pretende es retomar el RPM con el fin de obtener 
una prestación económica mejor de la que se obtendría en la AFP, al efecto la norma establece:  
 
(…) “Cualquier infracción, error u omisión -en especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses 
de los afiliados- en que incurran los promotores de las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones en el desarrollo de su actividad compromete la responsabilidad de la sociedad 
administradora respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con la cual, con ocasión 
de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los 
promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general de pensiones.” 
(…) 

 
12. PRESCRIPCIÓN.  
Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la demanda, 
se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que eventualmente se hubiesen 
causado a favor de la demandante  y que de conformidad con las normas legales, y con las pruebas 
aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados 
desde la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T en 
concordancia con el artículo 151 del C.P.T.Y.S.S. 
Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la jurisprudencia 
de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia de la H corte suprema de justicia 
sala de casación laboral, expediente L-8109-96 que me permitió transcribir en su aparte pertinente, 
así: 
(…) “No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del derecho a reclamar una 
pensión. 
“pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores oportunidades, la imprescriptibilidad 
de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas pensionales 
dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de prescripción de las leyes sociales de 
tres (3) años, prevista en el artículo 151 de decreto –ley 2158 de 1948”. (…) 
(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia laboral ha encontrado, 
con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que solo a las mesadas, una tras otra consideradas, 
puede aplicarse este medio de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de justicia- sala de 
casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 
 
13. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION 
Ahora bien y sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de 
la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a la acción que se pretende instaurar 
en este proceso de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 2536 del código civil el cual nos 
habla de la prescripción de la acción ordinaria civil, ya que al ser un contrato comercial el realizado 
entre la demandante y la AFP, el que ahora se pretende demandar declarando la nulidad  de este, 
se debe tener en cuenta que la actora contaba con un término de 10 años para realizar dicha acción, 
so pena de declararse prescrita, como ocurrió en el presente caso en donde han pasado más de diez 
años desde el traslado de la demandante hasta la solicitud de declaratoria de nulidad, por lo que 
solicito se declare la prescripción de la acción respecto a la declaratoria de nulidad del traslado de 
régimen pensional ya que no se le está violando el derecho a la seguridad social ni adquirir una 
pensión pues la demandante sigue estando activa en el régimen de ahorro individual teniendo la 
posibilidad de adquirir pensión con la AFP que esta eligió. 
 
14. INNOMINADA O GENÉRICA 



 

De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al Despacho que de 
encontrar probados hechos que constituyan excepción los declare probados a favor de mi 
poderdante. 
 

PRUEBAS 
Solicito se decreten las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Se tengan en cuenta los documentos que se aportan con la demanda y que hayan sido expedidos 
por mi representada y se tengan en cuenta las que se alleguen con este escrito así: 
 

− Historia laboral actualizada del demandante  

− Expediente administrativo del demandante en archivo adjunto. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
Por medio de la presente me permito solicitar se fije fecha y hora para que el demandante Sra. 
MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA, absuelva interrogatorio de parte que será formulado por 
el suscrito de manera verbal o escrita, el cual versará sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. 
 
DE OFICIO.  
 
oficiar a la AFP PROTECCION S.A, en la cual se encuentra debidamente afiliado la Demandante, 
para que certifique lo siguiente: 
 

1. Si el demandante Sra. MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA, ostenta la calidad de 
pensionado en dicho régimen privado, o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el 
estatus pensionado pese a no encontrarse percibiendo aún la pensión. 

2. Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y ejecutaron 
con terceros para consolidar el soporte financiero del Sra. MARTHA PATRICIA CAMACHO 
BARRERA, y se alleguen los respectivos soportes que lo acreditan. 

3. Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos 
pensionales en el caso del demandante Sra. MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA. 

 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 
Las que el Señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento de 
proferir Sentencia.  
 

ANEXOS 
 

1. Escritura pública No. 3371 del 02 de septiembre de 2019 
2. Certificado de existencia y representación legal de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA 

S.A.S. 
3. Poder de sustitución debidamente otorgado. 
4. Los documentos aducidos como pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

COLPENSIONES se notifica en la Carrera 10 N° 16 – 19 Local 101 Edificio Bancolombia de BOGOTA 

D.C.  

el suscrito apoderado se notifica en la Calle 17 No. 14 – 57 Oficina 202 de Duitama, teléfono 

3106883690, correo electrónico abogadojulianrojas@gmail.com defensacolp.j3lct@gmail.com o 

en la secretaría del Despacho. 

 

Atentamente, 

 

mailto:abogadojulianrojas@gmail.com
mailto:defensacolp.j3lct@gmail.com


 

 

 

 
CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO 
C.C. 1.052.396.663 de Duitama-Boyacá 
T.P.  359499 C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 
 



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S. 
 

 
 
 
 
 
 

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.         S.        D. 

 

 
 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA CAMACHO BARRERA 
RADICACION: 15001310500320240012200 
 

Quien suscribe,  CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 de San Juan del Cesar y portador de la tarjeta 

profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante 

legal de la firma SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S.; de acuerdo a escritura pública 

otorgada a la firma que represento por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a usted comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder 

que se me ha  conferido con las mismas facultades otorgadas, en el (la) Doctor (a) CARLOS 

JULIAN ROJAS CAMARGO, quien es mayor y vecino (a) de esta ciudad, identificado (a) como 

aparece como aparece al pie de su firma; el cual tendrá iguales facultades a las mi conferidas 

y en señal de aceptación suscribe conmigo el presente escrito. 
 

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta 

y lo harán en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

 

Para efectos de notificaciones judiciales, las recibiré en el correo electrónico 

abogadojulianrojas@gmail.com y/o al celular 3106883690.  
 

Con comedimiento, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
Representante legal de Soluciones Juridicas de la Costa S.A.S. 
C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar 
T.P N° 107.775 C.S.J. 

 

 
 

Acepto: 
 
 

 
 
 

 
 
 
CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO 
C.C. 1.052.396.663 de Duitama 
T.P. 359499 del C.S. de la J. 
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